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GILBERTO NOVOA MONTALVO
SUPRRINIENDENTE DE COMPAÑIAS BNCARGADO, MEDIANTE RESOLU-
CION N*ADM-83247, DE 7 de NOVIEMBRE DE 1983, DE LA SEÑORA
SUPERISTENDENTE

KA CONSIDERANDO +:

QUE el 1 de agosto de 1983 se ha otorgado ante el señor
Notarlío Désimo Primero «del cantón Quito la escritura pública
de iumento de capital y reforma de estatutos de "“TRANSPORTADO-
RA ECUATORIAMA DE VALORES TEVCOL COMPAÑIA LIMITADA")

QUE los señores: Jaime Salvador Campuzano y Tnte. Crnel.
Luís Pelípe Montalvo, en vus calidades de Presidente y Gerente
General, respectivanente, de la compañía, con al patrocinio del
decter Juan Pez Terán, ha selícitado la aprobación de la indi-
cada escrítura píblica a cuyo efecto ha presentado tres copías
cextificaadas de la mísma;

QUE el Departamento de Inspección y Anflísis ha presen-
tado el informe favocable N*33604 de a de septiembre de 1983;

QUE el to Jurídico mediante memorando N*D3-
KL-83 -S16 de 1* de díctembre de 1983,ha emitido infozme
favorable para la continuación » del trínite, una vez que
considera que se ha dado cumplimiento a les requisitos
legales respertivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

 

RESUELVES

DIERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “TRANS

5/.7*383.000,00 (SIBLE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 8U-
C€RES ),ococan 20 que asciende a 8/.12'583,000,00 (DOCE MILLONES QUI-
NIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SUCRES ), áividido en 12.583 partici-
paciones de 5/.1.000,00 (UN MIL SUCRES ) cada una; y, b) la
refosas de estatutos constantes en la referida Tura.

E ha-e publique, poruna vez, en wo 40los
ds la publicazión deberí entregarse a este Despacho.

NOCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primaro del
JUETO Y nota al margen de la matriz de la escritura

piblica que se aprueba, del contenido de la presente Resolución
Y sientorazón de esta anotación.

UARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
Oo 1: 2) insoritba la referida escrítura pública
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junto com la presente Resolución, archive una copia de dicha
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip-
ción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones
contenidas en la Ley de Regístro y el artículo 33 del Código

Comercio.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto del can-
anote al margen de la matríz de la escrítura

péblica de 20 de mayo de 1969, por la cual se constituyó la
compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el
capital y a reformar sus estatutos, medíante la escritura
pbiica que se aprueba por la presente Besolución y siente
razón de esta anetación.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la
Superintendencia de Compañías, en Quíto, a r2 DIIC 1083

 


